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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 

COMUNICACIÓN  “A“  4521 30/03/2006 
 

   

 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS CASAS, AGENCIAS, OFICINAS Y CORREDORES DE CAMBIO, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO: 
 

Ref.: Circular 
RUNOR 1 - 783
 
Normas sobre “Prevención del financiamien-
to del terrorismo”. Modificación. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. con referencia a los listados de terroristas y/u organizaciones de 

terroristas cuyas direcciones de Internet se encuentran incorporadas en el punto 5., primer párrafo, 
de las normas de referencia. 

 
A los efectos de facilitar la búsqueda de la información pertinente, les suministramos, 

además de la portada de cada uno de los respectivos organismos internacionales, los datos para el 
acceso en forma directa a los listados actualizados, según lo siguiente:  
 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas: 
http://www.un.org/spanish/docs/comitesanciones/1267/1267ListSpa.htm, o bien 
 
http://www.un.org/docs/sc/committees/1267/pdflist.pdf 
 
 
Unión Europea: 
http://europa.eu.int/comm/external_relations/cfsp/sanctions/list/consol-list.htm, o bien 
 
http://europa.eu.int/comm/external_relations/cfsp/sanctions/list/version4/global/e_ctlview.html 
 

 
Estados Unidos de América: 
http://www.treas.gov/offices/enforcement/ofac/sdn/, o bien 
 
http://www.treas.gov/offices/enforcement/ofac/sdn/t11sdn.pdf 
 

 
Reino Unido de Gran Bretaña: 
http://www.bankofengland.co.uk/publications/financialsanctions/index.htm, o bien 
 
http://www.bankofengland.co.uk/publications/financialsanctions/sanctionsconlist.txt 
http://www.bankofengland.co.uk/publications/financialsanctions/sanctionsconlist.cvs 
http://www.bankofengland.co.uk/publications/financialsanctions/sanctionsconlist.xls 
http://www.bankofengland.co.uk/publications/financialsanctions/sanctionsconlist.htm 

 
 

Canadá: 
http://dfait-maeci.gc.ca/internationalcrime/financing_terrorism-en.asp, o bien 
 

 



-2- 
 
 
 
 

   

 

http://www.osfi-bsif.gc.ca/app/DocRepository/1/eng/issues/terrorism/entstld_e.xls 
http://www.osfi-bsif.gc.ca/app/DocRepository/1/eng/issues/terrorism/indstld_e.xls 

 
Al respecto, les destacamos que la incorporación de la dirección a las guías que difun-

de el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, solo es a efectos de simplificar su consulta y 
no libera a las entidades de la obligación de verificar su publicación en el Boletín Oficial, según lo 
dispuesto en los puntos 1. y 2. de la reglamentación de referencia.  

 
Les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, co-

rresponde incorporar en el texto ordenado de la norma de referencia. 
 
Asimismo, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gov.ar, acce-

diendo a “normativa” (“textos ordenados”), se encontrarán las modificaciones realizadas con textos 
resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita). 

 
 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 
 

Darío C. Stefanelli José I. Rutman 
Gerente de Emisión de Normas a/c Subgerente General de Normas 

 
 
 
ANEXO
 



 
 

 

 

B.C.R.A. PREVENCIÓN DEL FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO 

 
3.3. Las entidades deberán prestar especial recaudo al momento de incorporar la información 

del ordenante de las transferencias de fondos, asegurándose que la información sea com-
pleta y exacta. 

 
3.4. Se mantendrá la documentación respaldatoria de las operaciones vinculadas con la materia, 

que corresponde recopilar -en cumplimiento de la presente normativa- durante los plazos y 
condiciones establecidos en las normas sobre “Conservación y reproducción de documen-
tos”. 

 
Dichos registros deberán permitir reconstruir completamente las transacciones y estar dis-
ponibles ante requerimientos de las autoridades competentes. 

 
3.5. Las entidades deberán elaborar políticas escritas respecto de operaciones relacionadas con 

el financiamiento del terrorismo que incluyan, como mínimo, el diseño de procedimientos y 
controles internos, así como planes permanentes de capacitación al personal y una función 
de auditoría interna que verifique su cumplimiento, adecuadas a la envergadura de la enti-
dad y al volumen de su operatoria. 

 
 
4. Información de transacciones sospechosas.  
 

4.1. Adicionalmente a lo establecido en el punto 3., en caso de que las entidades sospechen o 
tengan argumentos razonables para sospechar la existencia de fondos vinculados o rela-
cionados con el terrorismo, actos terroristas o con organizaciones terroristas, o bien si exis-
ten indicios que dichos fondos van a ser utilizados por dichas organizaciones delictivas, de-
berán reportar tal situación en forma inmediata a la Gerencia Principal de Análisis y Segui-
miento de Operaciones Especiales de la Superintendencia de Entidades Financieras y 
Cambiarias. 

 
4.2. Sin perjuicio de la evaluación que, para ello, deben realizar las entidades comprendidas, en 

el punto 5. se transcribe una guía con pautas para identificar operaciones sospechosas de 
estar relacionadas con el financiamiento del terrorismo. 

 
 
5. Guía de transacciones tendientes a identificar operaciones sospechosas de estar relacionadas 

con el financiamiento del terrorismo. 
 

Las entidades comprendidas deben tener en cuenta esta guía junto con otra información dispo-
nible (como los listados de terroristas y/u organizaciones terroristas que figuran en las Resolu-
ciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, así como en las nóminas oficiales 
que elaboran la Unión Europea, los Estados Unidos de América, el Reino Unido de Gran Breta-
ña y Canadá a los cuales podrán acceder a través de las direcciones de Internet que se infor-
man más abajo), la naturaleza de la propia transacción y las partes involucradas en la transac-
ción, así como las recomendaciones internacionales en la materia. 

 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas: 
http://www.un.org/spanish/docs/comitesanciones/1267/1267ListSpa.htm, o bien 
 
http://www.un.org/docs/sc/committees/1267/pdflist.pdf 
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B.C.R.A. PREVENCIÓN DEL FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO 

 
Unión Europea: 
http://europa.eu.int/comm/external_relations/cfsp/sanctions/list/consol-list.htm, o bien 
 
http://europa.eu.int/comm/external_relations/cfsp/sanctions/list/version4/global/e_ctlview.html 
 
 
Estados Unidos de América: 
http://www.treas.gov/offices/enforcement/ofac/sdn/, o bien 
 
http://www.treas.gov/offices/enforcement/ofac/sdn/t11sdn.pdf 
 

 
Reino Unido de Gran Bretaña: 
http://www.bankofengland.co.uk/publications/financialsanctions/index.htm, o bien 
 
http://www.bankofengland.co.uk/publications/financialsanctions/sanctionsconlist.txt 
http://www.bankofengland.co.uk/publications/financialsanctions/sanctionsconlist.cvs 
http://www.bankofengland.co.uk/publications/financialsanctions/sanctionsconlist.xls 
http://www.bankofengland.co.uk/publications/financialsanctions/sanctionsconlist.htm 

 
 

Canadá: 
http://dfait-maeci.gc.ca/internationalcrime/financing_terrorism-en.asp, o bien 
 
http://www.osfi-bsif.gc.ca/app/DocRepository/1/eng/issues/terrorism/entstld_e.xls 
http://www.osfi-bsif.gc.ca/app/DocRepository/1/eng/issues/terrorism/indstld_e.xls 

 
La existencia de uno o más de los factores descriptos en esta guía deben ser considerados co-
mo una pauta para incrementar el análisis de la transacción. Sin embargo, cabe aclarar que la 
existencia de uno de estos factores no necesariamente significa que una transacción sea sos-
pechosa de estar relacionada con el financiamiento del terrorismo. 

 
 

5.1. Cuentas. 
 

5.1.1. Cuentas que reciben periódicamente depósitos relevantes y están inactivas en otros 
períodos. Estas cuentas pueden utilizarse para crear una apariencia financiera legíti-
ma a través de la cual puedan llevarse a cabo actividades fraudulentas. 

   
5.1.2. Cuentas inactivas que contienen una suma de dinero mínima depositada y que ines-

peradamente reciben un depósito o una serie de depósitos seguidos por retiros de di-
nero en efectivo diarios que continúan hasta agotar el saldo de la cuenta. 

   
5.1.3. Apertura de cuentas en la que los clientes se niegan a proporcionar la información re-

querida por la entidad financiera, intentan reducir el nivel de información proporciona-
do al mínimo o proporcionan información falsa o difícil de verificar para la entidad. 

 
5.1.4. Cuentas con firma autorizada de varias personas entre las cuales parece no existir re-

lación alguna entre ellas (ya sean lazos familiares o relaciones comerciales).   
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B.C.R.A. PREVENCIÓN DEL FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO 

 
5.1.5. Cuenta abierta por una persona jurídica o una organización que tienen la misma di-

rección que otras compañías u organizaciones y para las cuales la misma persona o 
personas tienen firma autorizada, cuando no existe aparentemente ninguna razón 
económica o legal clara para tal acuerdo (por ejemplo, individuos que ocupan el car-
go de directores de varias  compañías residentes en el mismo lugar, etc.).   

 
5.1.6. Cuenta abierta a nombre de una persona jurídica recientemente constituida y que po-

see un nivel más alto de depósitos que el esperado, comparado con el ingreso decla-
rado de los accionistas o socios.  

 
5.1.7. Apertura de cuentas múltiples por el mismo cliente cuyo importe total de depósitos in-

gresados no se corresponde con el ingreso esperado del cliente.   
 
5.1.8. Cuenta abierta por una persona jurídica que está involucrada en las actividades de 

una asociación o fundación cuyos objetivos se relacionan a las demandas o reclamos 
de una organización terrorista. 

 
5.1.9. Cuenta abierta por una persona jurídica, fundación o asociación que podría estar vin-

culada a una organización terrorista y por la cual se efectúan movimientos de fondos 
sobre el nivel esperado de ingresos. 

 
5.1.10. Clientes con cuentas en varias entidades cercanas y que consolidan los saldos en 

una de ellas para una posterior transferencia hacia otras plazas. 
 
5.1.11. Cierre y apertura de nuevas cuentas del mismo titular o a nombre de familiares o 

terceras personas, sin dejar pistas documentales (por ejemplo, se cierra una cuenta 
y se retiran los fondos remanentes en efectivo, depositándolos luego en la nueva 
cuenta). 

 
 

5.2. Depósitos y extracciones. 
 

5.2.1. Depósitos realizados por una persona jurídica mediante combinaciones de instrumen-
tos u operatorias que normalmente son atípicos de la actividad declarada. 

 
5.2.2. Extracciones de dinero en efectivo por montos importantes no asociados al flujo nor-

mal de transacciones y volumen de la actividad declarada. 
 
5.2.3. Depósitos de dinero en efectivo por montos importantes efectuados por personas físi-

cas o jurídicas, cuando la actividad comercial del individuo o entidad normalmente se 
maneja con cheques u otros instrumentos de pago. 

 
5.2.4. Combinación de depósitos de dinero en efectivo y otros instrumentos financieros en 

una cuenta en la cual tales transacciones no parecen tener relación al uso normal de 
la cuenta.   

   
5.2.5. Transacciones múltiples llevadas a cabo el mismo día, en una misma casa de una en-

tidad financiera pero mediante cajeros diferentes.   
 
5.2.6. Estructuración de depósitos a través de diversas sucursales de la misma entidad fi-

nanciera o por grupos de individuos en una sola casa al mismo tiempo. 
 
5.2.7. Depósitos o extracciones de dinero en efectivo en cantidades por debajo de $ 30.000. 
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B.C.R.A. PREVENCIÓN DEL FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO 

 
5.2.8. La presentación de dinero en efectivo no recontado para una transacción. En el mo-

mento de recuento de los fondos, la transacción se efectúa reduciendo el monto a 
una cantidad por debajo de $ 30.000. 

 
5.2.9. Depósitos o extracciones mediante el uso de diversos instrumentos financieros en 

cantidades por debajo de $ 30.000, particularmente si dichos instrumentos se en-
cuentran numerados secuencialmente. 

 
5.2.10. Uso de las facilidades de depósitos nocturnos o cajeros automáticos para realizar im-

portantes transacciones en efectivo, evitando el contacto con personal del banco. 
 

5.2.11. Incremento sustancial de los depósitos en efectivo realizados por personas físicas o 
jurídicas sin causa aparente, en especial si tales depósitos son rápidamente transfe-
ridos hacia un destino que no parece guardar relación con la actividad del cliente. 

 
 
5.3. Transferencias. 

 
5.3.1. Transferencias solicitadas en cantidades pequeñas demostrando un claro esfuerzo 

por evitar un monto mayor de $ 30.000. 
 
5.3.2. Transferencias enviadas o recibidas, en las que la información sobre el ordenante o 

destinatario no contiene los datos que permitan identificar claramente dicha transac-
ción. 

 
5.3.3. Uso de múltiples cuentas de personas físicas, jurídicas o de organizaciones sin fines 

de lucro para recolectar fondos, los cuales se consolidan inmediatamente o en el cor-
to plazo en un pequeño grupo de beneficiarios extranjeros.  

 
5.3.4. Transacciones de cambio de moneda extranjera realizadas a nombre de un cliente 

por una tercera persona, seguidas por transferencias de los fondos a localidades que 
no tienen ninguna conexión comercial clara con el cliente o a las jurisdicciones consi-
deradas no cooperadoras. 

 
5.3.5. Transferencias de fondos efectuadas por clientes, con entrada y salida inmediata de 

la cuenta, en especial si el cliente solicita que ellas no queden registradas en la cuen-
ta. 

 
5.3.6. Transferencias recibidas del exterior que en forma casi inmediata se aplican a la 

compra de instrumentos financieros para efectuar pagos a terceros. 
 
 

5.4. Características del cliente o su actividad comercial. 
 

5.4.1. Personas jurídicas de propiedad de individuos del mismo origen o con participación 
de diversos individuos del mismo origen de jurisdicciones consideradas no coopera-
doras. 

 
5.4.2. Personas físicas que efectúan transacciones de dinero en efectivo y comparten el 

mismo domicilio, particularmente cuando el domicilio declarado es también el domici-
lio comercial o laboral y/o no parece corresponder con la actividad declarada y/o en-
tre dichas personas no parece existir ninguna relación familiar o comercial (por ejem-
plo un estudiante, un profesional, un trabajador independiente, etc.). 
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B.C.R.A. PREVENCIÓN DEL FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO 

 
5.4.3. El perfil declarado por el cliente no se corresponde con el nivel o tipo de actividad de-

clarada (por ejemplo, un estudiante o un individuo desempleado que recibe o envía 
grandes sumas de dinero en transferencias, o quien realiza extracciones de dinero en 
efectivo, que no están justificados por las características y volumen de la actividad 
declarada). 

 
5.4.4. Organizaciones sin fines de lucro o de beneficencia que efectúan transacciones fi-

nancieras que parecen no tener ningún propósito económico lógico o en las cuales 
parece no haber vinculación entre la actividad declarada de la organización y las 
otras partes involucradas en la transacción. 

 
5.4.5. Una caja de seguridad abierta por una persona jurídica cuando la actividad comercial 

del cliente es desconocida o no parece justificar el uso de una caja de seguridad. 
 
5.4.6. Inconsistencias inexplicadas surgidas del proceso de identificación o verificación del 

cliente (por ejemplo, con respecto al país actual o anterior de residencia, país que ha 
expedido el pasaporte, los países visitados según el pasaporte, y los documentos 
suministrados para confirmar el nombre, dirección y fecha de nacimiento). 

 
5.4.7. Clientes que solicitan financiamiento parcial para un proyecto de inversión, en el cual 

resulta dudoso el origen de los fondos a ser aportados por el cliente. 
 
5.4.8. Clientes que parecen estar actuando como agentes de un tercero y no quieren revelar 

la verdadera identidad del beneficiario. 
 
5.4.9. Clientes que solicitan servicios de administración de inversiones, cuando el origen de 

los fondos no es claro o no resulta consistente con la actividad declarada. 
 
 

5.5. Transacciones vinculadas con jurisdicciones no cooperadoras. 
 

5.5.1. Transacciones que involucran operaciones de cambio de moneda extranjera seguidas 
en el corto plazo por transferencias a jurisdicciones no cooperadoras.  

 
5.5.2. Depósitos seguidos en el corto plazo por transferencias de fondos, particularmente 

enviadas a una jurisdicción no cooperadora o a través de ella a otras jurisdicciones. 
 

5.5.3. Una cuenta comercial a través de la cual se reciben o envían grandes sumas de dine-
ro por medio de transferencias y que no parecen tener apariencia lógica con el giro 
habitual del negocio o actividad declarada, particularmente cuando estas transaccio-
nes son efectuadas hacia o a través de una jurisdicción no cooperadora. 

   
5.5.4. El uso de múltiples cuentas para recolectar fondos y luego canalizarlos a un número 

pequeño de beneficiarios extranjeros, tanto personas físicas como personas jurídicas, 
particularmente cuando éstos se ubican en una jurisdicción no cooperadora. 

 
5.5.5. Un cliente obtiene un instrumento de crédito o realiza transacciones financieras co-

merciales que involucran movimientos de fondos hacia o desde las jurisdicciones 
consideradas no cooperadoras, cuando no parece haber ninguna razón comercial ló-
gica para efectuar transacciones con dichas jurisdicciones.   
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B.C.R.A. PREVENCIÓN DEL FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO 

 
5.5.6. La apertura de cuentas de instituciones financieras desde jurisdicciones consideradas 

no cooperadoras. 
 
5.5.7. Las transferencias de fondos (enviadas o recibidas) desde o hacia jurisdicciones no 

cooperadoras. 
 
 
6. Entidades alcanzadas. 
 

6.1. Entidades financieras. 
 
6.2. Casas, agencias y oficinas de cambio. 

 
Las previsiones contenidas en la presente reglamentación serán aplicables respecto de las 
operaciones en las que intervengan, comprendidas en los límites legales y reglamentarios, 
respectivamente vigentes. 

 
6.3. Asociaciones mutuales.  
 

Se recomienda observar lo previsto en los puntos 1. a 3. y 5., en lo que sea pertinente de 
acuerdo con su régimen operativo. 
 

6.4. Sistemas cerrados de tarjetas de crédito.  
 
Se recomienda observar lo previsto en los puntos 1. a 3. y 5., en lo que sea pertinente de 
acuerdo con su régimen operativo. 

 
6.5. Empresas transmisoras de fondos. 

 
Se recomienda observar lo previsto en los puntos 1. a 3. y 5., en lo que sea pertinente de 
acuerdo con su régimen operativo. 

 
 
7. Jurisdicciones no cooperadoras. 
 

Se deberá prestar especial atención respecto de las operaciones con los países considerados 
no cooperadores que se mencionan a continuación: 

 
7.1. Myanmar. 

 
7.2. Nigeria. 
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B.C.R.A. ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES INCLUIDAS EN EL TEXTO ORDENADO DE LAS 
NORMAS SOBRE “PREVENCIÓN DEL FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO” 

 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Punto Párrafo Com. Anexo Cap. Sec. Punto Pár. 

OBSERVACIONES 

1° “A” 4218       1. 
2° “A” 4384    1.   
1° “A” 4218      Según Com. “A” 4273. 2. 
2° “A” 4384    2.   

3.1.  “A” 4273       
3.2.  “A” 4273       
3.3.  “A” 4273       
3.4.  “A” 4273       
3.5.  “A” 4273       
4.1.  “A” 4273       
4.2.  “A” 4273       

1°  “A” 4273      Según Com. “A” 4425 y 
“A” 4521. 

5. 

2° “A” 4273       
5.1.   “A” 4273       
5.2.  “A” 4273      Según Com. “A” 4459, 

pto. 10. 
5.3.  “A” 4273      Según Com. “A” 4459, 

pto. 10. 
5.4.  “A” 4273       
5.5.  “A” 4273       
6.1.   “A” 4273       
6.2.  “A” 4273       
6.3.  “A” 4273       
6.4.  “A” 4273       
6.5.  “A” 4273       
7.  “A” 4273      Según Com. “A” 4342 y 

“A” 4459, pto. 11. 
 

 
 
 


